
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali. 15 de junio de 2021. A despacho 
del Señor Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
propuesta por el señor  CICERON ALBAN ARBOLEDA en contra de    
COLPENSIONES con radicación No. 2021-00244, pendiente para su admisión. 
Sírvase proveer.        

  
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
  

 
    REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 15 de junio de 2021   

AUTO No. 1536 
 

El señor CICERON ALBAN ARBOLEDA a través de apoderado judicial, instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de  COLPENSIONES, la 
cual una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece 
de las siguientes falencias:     

 
1. Con la demanda no se aporta ningún documento que permita evidenciar que 
conjuntamente se envió por medio electrónico traslado de ella y de sus anexos a los 
demandados, por lo cual no es posible concluir que se haya cumplido con lo estipulado 
en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, que indica: “Demanda. La demanda indicará 
el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so 
pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los 
cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda… “En cualquier 
jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. 

 
2. Hay indebida acumulación de pretensiones toda vez que se solicitan de manera 

concomitante, indexación e intereses moratorios, tal y como se evidencia en las 
pretensiones 3 y 4.       
 
En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 
parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las 
falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

    
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por CICERON 
ALBAN ARBOLEDA en contra de COLPENSIONES, por los motivos expuestos.    
           



  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles 
para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo. 
  
   
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  
 
El Juez 
  
EM2021-00244 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    16 de junio de 2021 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 095 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 



  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2021. Pasa a Despacho del 
señor Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
propuesta por   GEORGINA NIÑO DE GARCIA en contra de COLPENSIONES., con 
radicación No. 2021-00252, pendiente para su admisión. Sírvase proveer.                                                                                                                                                                                                   

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario 
 

       
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1537 

Santiago de Cali, (15) de junio de dos mil veintiuno (2021).-  
 

La señora GEORGINA NIÑO DE GARCIA, a través de apoderado judicial, instaura 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra del 
COLPENSIONES., la que una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia 
judicial que adolece de las siguientes falencias:     
 

 Con los documentos aportados a la demanda (fl 72 al 152 archivo distinguido bajo el 

número 04. Anexos del expediente digital), pertenecen al señor LIBIO ANTONIO 

PADILLA PADILLA, sin embargo en la demanda no se indica que papel juega el 

mencionado señor en la presente demanda. 

                                                                                                                                 
En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 
parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las 
falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

RESUELVE: 
PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL, propuesta por 
GEORGINA NIÑO DE GARCIA en contra de COLPENSIONES ., con radicación No. 
2021-00252, por los motivos expuestos.                                                                                                                                                
                                         
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 
que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.    
   
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 
el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros 
y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 
 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 Juez 
 
 EM. 2021-00252 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    16 de junio de 2021 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 095 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 



  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali. 15 de junio de 2021. A despacho del Señor 
Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia propuesta por   LIBIO 
ANTONIO PADILLA PADILLA en contra de COLPENSIONES con radicación No.2021-
0255, pendiente para su admisión. Sírvase proveer.        

 
 ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
 Secretario 
  

    REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 15 de junio de 2021   

AUTO No.1539  
 
El señor LIBIO ANTONIO PADILLA PADILLA, a través de apoderado judicial, instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de  COLPENSIONES, la que 
una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de las 
siguientes falencias:     
 
La Litis de la demanda no está debidamente integrada, toda vez que no se indican los 
motivos o razones por los cuales no se requiere la vinculación de la entidad PREVINAR, 
a las cuales de conformidad los documentos aportados con la acción más concretamente 
la Resolución   GNR 62477 del 03 de marzo de 2015 (fls. 2 a 7 archivo digital distinguido 
bajo el numero 0.4 ), les asiste interés y/o responsabilidad en las resultas del proceso1, 
teniendo en cuenta que las mismas pueden  tener injerencia en cuotas partes y están a 
cargo de la prestación pensional respecto de la cual el actor reclama su reliquidación de 
pensión de vejez, por lo que es más que evidente su incidencia en la demanda 
presentada, ante lo cual y teniendo en cuenta como ya se manifestó que se requiere las 
mencionada vinculación. En igual sentido no se aporta reclamación administrativa ante 
dicha entidad, teniendo en cuenta – se insiste – concurre con cuota parte en la 
financiación de la pensión del actor (art. 6 CPL). 
 
En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 
parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las 
falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
    
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por LIBIO ANTONIO 
PADILLA PADILLA en contra de la COLPENSIONES, por los motivos expuestos.    
           
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 
que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.   
   
 

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 
EM2021-0255 
 

                                                           
1Art. 61 Código General del Proceso.  

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    16 de junio de 2021 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 095 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 



  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15  de junio de 2021. Pasa a Despacho del señor 
Juez el presente proceso propuesto por MANUEL ANTONIO RUEDA VELASQUEZ en contra de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES con radicado 2021-
00248, informando que la presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su 
admisión. Sírvase proveer.        

  
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, 15  de junio de 2021  
 

AUTO No.1537 
 

El señor MANUEL ANTONIO RUEDA VELASQUEZ actuando a través de apoderado judicial 
instaura demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia contra LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, la cual una vez revisada por este Despacho 
se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art. 25 del C. P. Laboral y Seguridad 
Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.         
 
En tal virtud el juzgado:  

                          RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por El señor 
MANUEL ANTONIO RUEDA VELASQUEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de representante legal o quien haga sus veces.     
           
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y normas 
concordantes, NOTIFÍQUESE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente, o quien haga sus veces, del 
contenido de esta providencia y córraseles traslado por el término de diez días para que de 
contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la misma.  
 
TERCERO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado en 
artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes. 
 
CUARTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, 
de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, Artículo 610, y 
demás normas concordantes.  
 
QUINTO: Se le advierte a la parte demandada que al contestar la acción debe aportar CARPETA 
E HISTORIA LABORAL ÌNTEGRADA, DETALLADA ACTUALIZADA Y SIN INCONSISTENCIAS, 
válida para prestaciones económicas del señor MANUEL ANTONIO RUEDA VELASQUEZ, quien   
identifica con la C.C. No.16.598.554, so pena de tener por no contestada la demanda, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, mod. Art. 31 
C.P.T.S.S.          

    
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la Dra.   MARIA ELENA 
VILLANUEVA SANTOS  identificada con la C.C. No.42.118.959 y portadora de la T. P. No. 
226.308 del C.S.J., como apoderada judicial del señor MANUEL ANTONIO RUEDA 
VELASQUEZ, de conformidad con el memorial poder que se aporta a la acción. 
 



  

SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 
NOTIFIQUESE  
 
 
JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
 
Juez  
 
 
 
 
EM2021-00248 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    16  de JUNIO de 2021 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 095 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 



  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15  de junio de 2021. Pasa a Despacho del señor 
Juez el presente proceso propuesto por GLORIA LUCIA RAMIREZ DE SALAZAR en contra de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES con radicado 2021-
262, informando que la presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 
Sírvase proveer.        

  
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 15  de junio de 2021  
 

AUTO No.1540 
 

La señora GLORIA LUCIA RAMIREZ DE SALAZAR actuando a través de apoderado judicial 
instaura demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia contra LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, la cual una vez revisada por este Despacho 
se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art. 25 del C. P. Laboral y Seguridad 
Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.         
 
Igualmente al estudiar la presente demanda,  teniendo en cuenta la naturaleza del proceso y lo 
perseguido con el mismo, advierte el Despacho que es necesaria la vinculación   de   la 
empresa MANUFACTURA PICAS toda vez que dicha entidad puede llegar a tener interés o 
responsabilidad en las resultas del presente proceso, por lo que habrá de integrarse a la 
citada, en calidad de litisconsortes necesarias, de conformidad con el artículo 61 del C.G.P, 
aplicable por analogía a estas diligencias  por remisión del Art. 145 del C.P.T. y S.S. que 
prevé:  “cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos  respecto de los cuales, por 
su naturaleza, o por disposición legal, no fuere posible decidir de mérito sin las 
comparecencias de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 
dichos actos, la demanda deberá formularse por todas y dirigirse contra todas...”.     
 
 
En tal virtud el juzgado:  

                          RESUELVE 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por la señora 
GLORIA LUCIA RAMIREZ DE SALAZAR contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de representante legal o quien haga sus veces .     
 
SEGUNDO: INTEGRAR en calidad de LITISCONSORTE NECESARIA POR PASIVA a la  
empresa MANUFACTURA PICAS de conformidad y por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente auto.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la empresa MANUFACTURA PICAS., a través de su 
representante legal o por quien haga sus veces, el contenido del auto admisorio de la demanda y 
córraseles traslado por el término de diez (10) días hábiles que ordena la ley, a fin que le de 
contestación, entregándoles para tal efecto copia de la demanda.     
       
CUARTO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y normas 
concordantes, NOTIFÍQUESE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente, o quien haga sus veces, del 
contenido de esta providencia y córraseles traslado por el término de diez días para que de 
contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la misma.  
 
QUINTO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado en 



  

artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes. 
 
SEXTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, de 
conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, Artículo 610, y demás 
normas concordantes.  
 
SEPTIMO: Se le advierte a la parte demandada que al contestar la acción debe aportar 
CARPETA E HISTORIA LABORAL ÌNTEGRADA, DETALLADA ACTUALIZADA Y SIN 
INCONSISTENCIAS, válida para prestaciones económicas de la señora GLORIA LUCIA 
RAMIREZ DE SALAZAR, quien   identifica con la C.C. No.31.303.882, so pena de tener por no 
contestada la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 
2001, mod. Art. 31 C.P.T.S.S.          

    
OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr.  YOJANIER GOMEZ MESA, 
identificado con la C.C. No. 7.696.932 y portador del T. P. No. 187.379 del C.S.J. como 
apoderado judicial de la señora  GLORIA LUCIA RAMIREZ DE SALAZAR, de conformidad con 
el memorial poder que se aporta a la acción.  
 
NOVENO: Se REQUIERE  al apoderado judicial de la parte actora para que allegue con destino a 
este expediente el correspondiente CERTIFICADO DE EXISTENCIA  de la empresa vinculada en 
litisconsorte necesaria MANUFACTURA PICAS,  para  poder notificar el contenido de esta 
providencia y córrasele traslado por el término de diez días para que de contestación a la 
demanda, entregándole para el efecto copia  de la misma.      
 
DECIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 
NOTIFIQUESE  
 
 
JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
 
Juez  
 
 
 
 
EM2021-262 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    16  de JUNIO de 2021 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 095 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 15 de junio de 2021. Pasa al despacho 

del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1532 
Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CARLOS FERNANDO CASTILLO RAMIREZ 
DDO: COLPENSIONES  
RAD: 2021-109 

 

Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 

lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y 

teniendo en cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, contestó la demanda en el término legal, se procede a revisar dicha 

contestación, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la 

Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrá por 

contestada.   

 

Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público 

no hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no 

contestada. 

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de 

Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. CARLOS STIVEN 

SILVA GONZALEZ, identificado con CC. N. 1.144.142.459 portador de la T.P. N. 234.569 

del C.S. de la J. por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar 

como apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 
judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que 
se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. CARLOS 

STIVEN SILVA GONZALEZ, identificado con CC. N. 1.144.142.459 portador de la T.P. N. 

234.569 del C.S. de la J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción. 



 

TERCERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio 

Publico y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 

la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

QUINTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 

presente juicio, se señala el día 22 DE JUNIO DE 2021, A LAS 9:00 A.M., fecha en la 

cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 

SEXTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 

produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 

por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

SEPTIMO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 

realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término 

de ejecutoria de esta providencia. 

 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 

través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –

CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, 

se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus  

apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 

advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 

NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2021-109 

 
                                                   

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 16 de junio de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 095 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 15 de junio de 2021. Informo al señor Juez 
que la integrada en Litisconsorcio necesario por pasiva, contestó la demanda dentro del 
término legal.  Sírvase proveer. 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1533 
Santiago de Cali, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021). 

 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: AMPARO RUIZ DAZA 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2019-805 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, teniendo en cuenta que la integrada en 
Litisconsorcio necesario por pasiva la señora LUCILA MURILLO COLLAZOS contestó la 
demanda en el término legal, se procede a revisar dicha contestación, vislumbrándose que 
reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
artículo 31 del C.P.L., se tendrá por contestada.  
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y 
hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la integrada en 
litisconsorcio la señora LUCILA MURILLO COLLAZOS. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 

demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S.  

 

TERCERO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto y práctica de pruebas, cierre 

del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, se 

señala se señala el día 22 DE JUNIO DE 2021, A LAS 10:00 A.M., fecha en la cual deben 

comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 
CUARTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 

las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007.  

 

QUINTO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 

realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término de 
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ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 

de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, 

una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará 

el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 

judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se 

realizará en la fecha y hora aquí programada. 

  

SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

MCLH-2019-805 
                                   

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 16 de junio de 2021, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO N. 095 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2021. A Despacho del Señor 

Juez, el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL propuesto por CARLOS ALBERTO 

VALENCIA MURIEL en contra de COLPENSIONES Y PROTECCION SA, bajo el radicado 

No. 2021-250, informándole que la demanda no fue subsanada dentro del término otorgado. 
Pasa para lo pertinente.                                                                      
 

 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario 

   REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1534                                                       

Santiago de Cali, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y observando que la parte actora no 

se atemperó a lo dispuesto por el Juzgado en providencia No.1370 del 28 de mayo de 2021, 

se procederá al rechazo de la demanda ordinaria laboral impetrada, debiendo devolver la 

documentación aportada con la misma, con el consecuente archivo del expediente, previa 

cancelación de la radicación en el libro respectivo.                                                        

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

                             RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL propuesta por CARLOS 

ALBERTO VALENCIA MURIEL en contra de COLPENSIONES Y PROTECCION SA, por el 
motivo expuesto anteriormente.                                                                                                                                                                                                                                                                       
    

SEGUNDO: PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de su radicación en el 
libro respectivo.            
   

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.   

 

                       NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez, 
 
 
 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

JUEZ 
Mclh 2021-250 

                                   

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 16 de junio de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 095 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 


